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«alie del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsccretaría.'=.Me¿ociado 3. 0 =Circular.

Lo» últimos sucesos de erta corte y la» noticia» que 
el Gobierno recibe de alguna» psovincia» le revelan 
la existencia de planes inspirados por el odio á la 
libertad de sus constantes enemigos y por el rencor 
de la venganza. Quieren destruir la unión liberal, 
porque e» obra snya la revolución de Julio, que ha 
marcado su frente con un sallo da eterna execración. 
Resucitando antiguos disensiones, fomentando espe
ranzas ilusorias y pensamientos exagerados, exacer
bando resentimientos y explotando la buena fe de 
mucho» amigos sinceros de la libertad, esperan rom
per nuertra unión para que se levante de entre sus 
escombros sedienta de sangre la anarquía, precusora 
siempre del despotismo. El Gobierno, que conoce 
estas maquinaciones, y está resuelto á satisfacer leal
mente sn sagrada misión, debe en semejante caso di
rigirse á V. S. para que advierta al pais y le ayude 
á aniquilar aquellas y llenar esta tan cumplidamente 
como lo apetece.

La misión del Gobierno es á sus ojo» muy clarar 
como delegado político, tócale conservar la unión li
beral que le dio exiltencia; restaurar la santidad de 
las leyes; aliviar al pcis, en cuanto sea posible, de la 
inmensa pesadumbre con que el Fisco lo abruma, y 
hacer revivir el setitinilento hioral, dolorosamente de- 
bilita'do: corrió guardián de los derechos sobrales, de
be respetar y. hacer respetar los fueros de la justicia, 
verdadero cimiento del orden moral , sobre el que 
debe descansar el material eh un sistema representa
tivo. Toca 5 fas Corte» ofrarizar tólidamchte la obró 
de Julio', erigiendo sobre la ancha y firme base de 
la voluntad nacional el magestuoso edificio de nues
tra regeneración política.

Pero el Gobieroo rio podría llenar su misión si las 

Autoridades en quienes ha depositado su confianza 
dejasen de ser fieles intérprete» y ejecutores leales y 
celoso» de »u pensamiento. Hacerlo conocer hasta cu 
el mas apartado rincón de la Peníninla, y procurar 
que en todo y por todos sea acatada la ley , es un 
deber que obliga al representante del Gobieno en 
todo» tiempos, pero mas estrechamente cuando se pre
para una nueva Constitución política. La coacción de 
su autoridad, en cualquier sentido que la ejerza , el 
entonce» un crimen; el olvido de su» deberes, un de
lito punible; la negligencia, una traición. Agrupar á 
todos los españoles en derredor de la bandera de unión; 
estimular los sentimienos patrióticos , y avivar el 
interés ríe la causa pública, á fin de que todos ejer
zan los derechos que la ley les concede, es una ta
rea digna de un Gobernador, qüe anhela coadyuvar 
al completo triunfo de la libertad.

En la Milicia Nacional, en las Diputaciones pro
vinciales, en los Ayuntamientos, en los comicios y 
donde quiera, los buenos liberales pueden y deben de
fender la obra gloriosa de nuestra revolución contra 
todos cuanto» osen combatirla de frente ó minarla trai- 
doromente. En vano seria que el Gobierno y su» de
legados estuviesen animados del celo mas ardiente si 
los hombres á quienes mueve el noble interés de la 
cau»» pública no les prestasen franco y líncero apo
yo. Negar á la patria el auxilio que cada cual puede 
darle, e», en situaciones como la presente, tan crimi
nal como abandonar á un padre en sus doloro»as an
gustias. Trabajando todos de consuno para conducir 
sin quebranto esta situación difícil hasta la reunión 
de la» Córte» , habrán hecho al pai» el mayor bien 
que está en sus manos procurarle.

Un Congreso vendrá entonces que sera la verdade
ra expresión de sus sentimiento» y deseos, y dotará 
á esta nación infortunada con una Constitución, en 
cuyo seno se fecunden lo» gérmene» de una libertad 
tranquila, próspera y duradera. Los que sientan latir 
en su corazón el amor de la patria, que concurran y 
•e asocien á esta obra gloriosa.

El Gobiarno espera que V. S., identificado con él 
en estos sentimiento», y penetrado de la grandeza de 
la misión que le encarga, sabrá cumplirla religioia- 
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mente. ReURko á qne <enn tina verdad en todo y 
pm» todos loi principios que proclama , asi hará el 
debido aprecio de ¡os servicios que V. S. preste a 
rao laudable objeto, como no disimulará la menor 
falta en un asunto de que dependen la paz y el por-» 
Venir de lo patria.

Madrid 1. ° de Setiembre de 18ó4.=Santa Gruí» 
—Sr. Gobernador de ¡a provincia de....

Dirección de bencnepcencia , sanidad y eslablecimlenlot ‘ 
penales.—Negociado 3. c — Circular.

Profundamente conmovido el Real ánimo de S. M. 
al tener conocimiento de la vituperable conducta do 
algunos facultativos que, olvidando los altos deberes 
que les impone su sagrado ministerio y los sentimien
tos de humanidad que generalmente resplandecen en 
los dignos individuos de esta respetable clase, aban
donan las poblaciones de su residencia luego que son 
invadidas por la enfermedad reinante, no ha podido 
mirar con indiferencia cále hecho, que traería los mas 
funestos resultados, en el caso de que, por desgracia, 
encontrase imitadores, puesto que los pueblos se venan 
privados de uno de los principales Consuelos en la 
tribulación presento. ,

S. M. ha dispuesto en consecuencia se diga a v. 3. 
que haga entenderá los profesores del arto de curar 
establecidos en esa provincia, que todo aquel que 
abandonase el pueblo de su residencia habitual cuan
do fuese invadida por la enfermeílad reinante sm pre
via autorización de V. S., no solo incurrirá en el 
Real desagrado, sino que quedará sujeto a las me i 
das correctivas con que S M se propone hacer se 
castigue tw* inconcebible conducta. _

De Real órden lo digo á V. S. pura su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde A V S mu
chos años. Madrid J ° de Setiembre de 1851—Santa 
£ru¿—Sr. Gobernador de la provincia de.... .

GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA-

Núin. 713.

Circular num. 288.
Por el Etrcmo. Sr. Ministro de la Gobernación det 

Peino con fecha 25 de Agosto pr¿minio pasudo se me hd 
comunicado la Real orden siguiente. ,

Én repetidas Reales órdenes, circulares é instruc
ciones dirigidas á Y. S. se bu hecho ver. no solo 
ja ineficacia dvl sistema coercitivo y de cordones sa
nitarios para impedir la invasión del cólera-'tnorbor 
asiático, sín° *09 efeclos contrarios que produce, au
mentando la desolación en los pueblos atacados de 
la t-'presada epidemia, privándoles de los artículos de 
mimera necesidad, é inlrmkictendo la alarma el des
consuelo v la aíliccmn de esptnlu en los pueblos que
de ella se hallan libres, causas todos por si bastantes 
& predisponer al- desarrollo de la enfermedad de W s» 
intentan relmir.-Las naciones mas aventajadas en I» 
cultura social y en la legislación samlan», se han con
vencido por esperiencia propia, de que los srstemas 
coercitivos y de cordones sanitarios en el mlerior, son 
funestos para los pueblos que se ven atacados ó ame- 
sazados de una epidemia cualquiera, y mas princi—

¡>
pálmenle de la del cólera, y de que la circulación de 
.personas y efectos trae ventajas positivas á todos: por 
eso en las espresadas naciones jamás se adoptan los 
cordones sanitarios, ni se permiten bajo ningún con- 
•ceplo. No estamos esentos los españoles de ejemplos 
que acreditan el ningún resultado de los cordones sa
nitarios; con frecuencia se ve á la epidemia sallar ter
ritorios distantes cuarenta y mas leguas de los puntos 
invadidos; y tampoco de las funestas consenuencias 
de las medidas coercitivas—Kn el dia lamentan los 
efectos de estos, diferentes poblaciones Afligido se 
India el coraton de S. M con algunas relaciones de 
los estravíos á que se entregan los pueblos libres de 
la pestilencia, y de los rigores que egercen con los 
invadidos, á quienes reducen á la desesperación, fo
mentando asi mas la enfermedad y escitando el desor
den —S. M., que en repetidas Reales órdenes ha dic» 
lado las reglas que deben observarse en los puebloi 
atacados del cólera, y en los qüe de él se creen ame
nazados, ha dispuesto procure V. S. persuadir á sus 
administrados de la ineficacia de las medidas Coerci
tivas y cordones sanitarios; que se oponga V. S. á sU 
establecimiento, haciendo levantar los qUe se hubie
sen puesto sin apelar á eslremos; y por último, que 
proteja V. S. con toda decisión la circulación libre 
do trasporte de pasageros y efectos de toda clase, y 
fomente las obras públicas y particulares, para pro
porcionar trabajo y distracción á las clases meneste
rosas.—De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 25 de Agosto de 1854.— Santa 
Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de. .

l,o que hago saber á todos los pueblos de esta provin
cia, A fin de que bajo ningún prcteslo se incomode <i 
los vvigeros d transeúntes con medidas de aislamiento u 
otras análogas que la- espenencia tiene acreditada ser 
inútiles á los efectos malamente supuestos por qutenet 
pretenden ponerlas en práctica, /.uragoza 2 de Setiem
bre 1851 —El Gobernador, Cayetano Cardero.

, Num. 7l4.
Circular nnm. 289.

Ha llegado á mi noticia que algunos Ayuntamien
tos de esta provincia contraviniendo á lo dispuesto 
en diferentes Roales órdenes, han rebajado á los pro
fesores do instrucción primaria parle do sus respecti
vas dotaciones consignadas en los presupuestos mu
nicipales; en su consecuencia no puedo menos de ma
nifestarles mi desaprobación á Unos acuerdos no solo 
opuestos á Reales disposiciones , si es también á los 
progresos de la instrucción primaria tan recomenda
da por el Gobierno y tan necesaria á la cultura de 
los pueblos la cual me hallo dispuesto á fomentar, 
y por consiguiente á reprimir con mano fuerte cuanto 
á la misma se oponga. .

Prevengo también á los Alcaldes la obligación en 
que sd hallan de remitir á este Gobierno los recibos 
trimestrales que acrediten el pago á los maestros de 
instrucción primaria. Zaragoza 4 de beliembre de 
1854.—Cayetano Cardero.

tom. 715.
Circular num. 290.

Los directores facultativos del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, y los subdelega
dos de medicina de está capital me dan par
te en este dia de no haberse aumentado el ■ 
número de enfermos en aquel establecimien- 
lo y la población; y de ser las enfermedades 
reinantes las propias de la estación y que tie
nen manifestadas en sus anteriores comuni-
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caciones • asegurando qüe no se ha preséh- 
cacioncb. . carácter epide-tado ninguna eniermcodu . i

m'l os subdelegados y alcaldes Constituciotia- 
les de Pina, C’aspe, Bujaraloz , Mequinenza 
v otros puntos de la protmCia me dan pai te 
• i । . rio no ocurrir novedad alguna en 
eTestodo sanitario de sus respectivos partidos 
v nileblos, habiéndose observado desde los 
étimos partes las mismas enfermedades ; en 
menor numero de las estacionales y comunes, 
en lodos los demas ptinlos de la provincia 
reina igual v satisfaclon.o estado. Zaragoza 4 
de Setiembre de 1854.-Cayetano Carden).

Núiu. 716. ,
Circular núm. 2914

Los Alcaldes constitucionales de. es‘«
Vihtia Guardia Civil y demas dependí un 
tes dé este Gobierho político, procuraran 
L a. i.. su,J. «• « 
cion se espresan y casd de (on^cg 
remitirán bien escoltados á ( 
la autoridad que los reclama. ‘ » - 
de Setiembre de |854.-Cayelano Carduo.

Joaquín Jarque; nalyr'\l da cara,
Mños de edad, su éslatura ^aducía dé verano^ 
descolorido, vestido de pantalón y • 1 .
pañuelo en U cabezM Wase

Antonio Rigavert, ntifeticos dé edad

ÍÍ71.2™ "i™ S;

tablar,hpel0^

los aragoneses del campo. r0 vedino dd
Simo.. Alv-rez, nslura dS^parroro^^^

Santa Cara, b'jo de M« h regular réClcl
sado con hijos, de d encarnado, atpar-
de cuerpo, diste pantalón, ctmdor
gata aragonesa# panudo tn ,üejag soltero de 18 
k Nicola. Conde, natural de Argded.s,
«ños, c®lal“r’t''“e1"’ “vi'áe pantalón de algodón ra- 
lor y delgado de cuerP°, VIS;e ñueí0 én la cabeza, 
jado, alpargata aragonu , ! £ Hlstancia jé tndela.

Los reclama el br; Juez uc *

Ñúm 717. ..y
Dau Cayl«n« Cartero, Gobernador «mi 

de esta pronne^
Hago saber. qu*_ P»g0|i6Hu(i Cn 26 de Ju

ta Almuma. se prése pertenencias de una
Dio de 1853, re^^' *tiro sila en término de Al- 
mina de cobre arg ■ x del Carmen que
partir Hadado penas y linda ¿on campos
ía de denominarse cabézo de
de Manúel I°rres,| Fuente. i .
Monm y - Jmo eVacuado por rl IngomerO 

y en vista del ni reconocimiento quo
de minas del distAt» « ¿ Diente-Visto
practicó en I»"1'™ '' dt| cual resulta que existe cria- 
el precedente «iiormvf .

déro ó minera en el punto reg.strajo y erreno franco pii- 
a "con esionsolicitnda,se admítela sol.c.tudde rehiro. 

támTsé ¿zoh éíi ld.libr,ds dlatio y de rég.strbi entregúese 
al interesado el competente documento para su res ¿ X Xn.é los edictos, y hágase bl «nuncio ed 
el Boletín oficial del modd presento en los artlcu- 
íos 41 y Aü del reglamento para la ejecución de la 

^ímaud Se bdlincili ai publicó á fin de que la per- 
«oná .fue se creyese perjudicada en dicha adm.s.on de 
registredo deduzca ante este Gühiernode protme.» ene 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo pues 
M caso contrario lé parará e| perjuicio que haya lugat 
Zaragoza 2 de Setiembre 1834.—Cayetano Carderd.

Núm- 718;
AirmnúfrMion prinapiiUe Hacienda pubhca de te )>ro- 
” . vweia de ¿aragoza.

C.imbiiehdo está ádministraciori con lo 
manffo en el articuló 28 de la Réa instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, hace sa- 
Xr á los pueblos dé la provincia, que los 
ayúrttámiéntós de los que á continuación se 
eSnresan , han promovido espediente de m- 
denmitocion por calamidades dé apedreos 
sufridos éri el corriente alio, previas las juslt- 
ficaciones dispuestas en la sección 2.a de Id 
referida instrucción a saber.

Pérdidas de cosechas.

A1munia.-1G6 arrobas dé cáñamo; 550 
inedias de trigo; 198 id. de cebada; 1480 al 
quecos de vino y 288 medias de ]«diaS.
4 irréscánd.-463 cahmes de trigb; 400 id. 
de cebada ; 206 arrobad de aceite y U ddU 
cántdroé dé virio. lihj»

Talamantes.-190 cahíces de trigo; 146 de 
' cebada ; 6 de centeno ; 19 de abena; 20 de 

indias- 1800 arrobas de patatas; 9 cahíces de 
3Ss; 6 anegas de lentejas y 208 cántaros

■pabuénca.—8Ú cahíces de garbanzos; 510 
id de triso- Ul de cebada; 300 de centeno; 
65 de abena; 47 de lentejas y 7900 cántaros

Urrea de Jalón.—385 cahíces de trigo; 1 
de cebada; 43 de linaza; 68 arrobas de lino; 
8600 cántaros de vino y por Hortalizas JOl O 

í’pmIpq vpllon. '
En su consecuencia y conforme ñ lo pre

venido en el citado articulo 28 de la mencio
nada instrucción, loS pueblos restantes de la 
nrovincia y en particular los mas limítrofes 
que tengan que esponer alguna cosa acmCa 
de la certeza , iriesaclitud o falta de verdad 
del hecho en el lodo ó en parte , se servirán 
manifestarlo á esta Dependencia en e prec.sa 
término de diez dias, teniendo entendido que 
el perdón que réclamail y que procede én el 
caso que resultasen acreedores á él, ha de 
cubrirse recargándolo proporcionalmente so
bre los cupos de los referidos pueblos en los 
repartos para el año de 1855 según se dispo
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ne en la Real órden de II de Abril de 1852. 
Zaragoza I de Setiembre de 1854. El ádmi* 
nislrador, Miguel Z/ellugíi.

Núm. pig.

El Intendente de Ejército y de este Distrito.

Hace saber; Que en virtud de lo dispuesto 
por Real órden de 26 de Agosto últririó y a 
lo acordado por el Exorno. Sr. Intendente ge
neral militar en 29 del mismo, se convoca á 
una publica v simultánea licitación para con
tratar el suminisiro de utensilios á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes por esté dis
trito, y tiempo de cuatro afios, á contar des
de L° de Diciembre próesimo, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 4 de Octubre inmediato 
á la una de la larde en los estrados de la In
tendencia general en Madrid y en los de esta 
de mi cargo, con arreglo ai pliego de condi
ciones y demas formalidades (pie se estampan 
en la Gacela de la Corle del 30 de Agosto 
citado núm. 606 y que con el modelo para 
las proposiciones se halla de maniíieslo en 
las secretarías de las referidas dependen
cias. Zaragoza I. ° de Setiembre de 1854.— 
Pedro de San A/arlin.— Agustín Pintado, 
secretario.

Mdm. 720.

Juzgado de primera instancia de Dar oca.
Lo» alcaides constitucionales de mi jurisdicción 

procurarán con toda eficacia la captura de Pascual Se- 
bayian, natural y vecino de San Martin, casado, jor
nalero, de 38 año» de edad','de enatura S pies, pelo 
royo, ojos garzos, nariz dhata*, Cara redonda , barb» 
cerrada y roja; viste calzón de citop», blanco, medras 
de travilla de lana blanca-, alpargata» con lazos ne
gros, pañuelo en la cabeza, en mangál de camisa; cu
ya prisión tiene decretada e| Sr. juez de 1.a intranet 
deCalamocha eñ causa sobre hurto de frútósdel campo 
y dos planzones. Y pudiendó conseguirla le conduci
rán con seguridad a estas cárceles. Daroca 29 de Agot- 
to de 1851 =Hilarion Ilzarhe y Muró.

PARTE NO OFICIAL.
Ens (onautas de médico, cirujano, boticario y ma

riscal de la Dilla de Pina de hbru se hallan Vacan- 
les d partido cerrado, sus dotaciones consisten la del 
médico en 6600 rs. : la de cirujano en 5000 rs. y caso 
de convenirle la barbería en 7000 rs ; la ae botica
rio en la de 8560 rs. ; y la de mariscal en 5100 rs.: 
el que desee obtener alguna de dichas plazas , diri ■ 
^ird su solicitud franca de porte al ayuntamiento de In 
espresida villa hastú el din 17 del presente mes de 
Setiembre, que se proveerán bajo los pactos y condi
ciones que se lullan de manifiesto en U secretaría del 
mismo.

La pirra de dulem de la vida de Pind de Ebro se 
halla va< ante , su dotación consiste en cuatro almu
des de tri^o por cada c aballería mayor, dos porcada 
roclo d y un real ijrJ/0U por c<via inbra que [0? veci
nos hedien al ieb ih .> ; viniendo á componer 166 úne
las de tri^o y 330 reales poco mas ó menos: el que 

quieta óítehér "dlefia ^IpÁi dirt^irtí su iólicifud al 
ayuntamiento de la misma franca de porte hasta el 
diaA*l del fitesente mes de Setiembre qtie se proveerá, 
bajo los pactos y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría del mismo.

El dia 23 de Setiembre á lás nueve en punto de su 
mañana, se súbdstarán públicamente las yerbas de 
invierno de los montes de O tura , Rósel y San Pablo, 
de la propiedad del Eximo. Sr. Marques de Ayerbe, 
y que corresponden respectivamente a la jurisdicción 
de Lupiñan, Ortilla y Ayer be. Los que deseen ar
rendar dichas jerbas por tino, dos ó mas años y ente
rarse del precio y condii iones, pueden dirigirse al ad
ministrador de S. E. en Ayer be , en cuya casa habí- , 
tacion tendrá lugar la subasta. . . ,

La plaza de alguacil y pregonero de Villanúeva cíe 
Gallego se halla vacante con la dotación de quinien
tos sesenta rs. vn. al año, cobrados del presupuesto 
municipal. Los que aspiren d dicha plaza presenta
ran memoriales hasta el dia 20 de Setiembre de este 
año en que se proveerá. .

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Li- 
tuénigo, está instruyendo el espediente para la enn- 
genadon ae la dehesa de propios del mismo: loi 
acreedores censalistas á los mismos se presentaráh en 
el término de 20 dias á contar desde esta publicación.

El ayuntamiento constitucional de Leciñena, ha acor
dado contratar profesores de medicina, cirugía y far
macia para los pobres y demas vecinos que se le han 
acogido , y de veterinaria para estos últimos. Las do
taciones por todo el vecindario son, médico 5000 rs., 
cirujano 4600 rs. inclusa la obligación del surtido de 
sanguijuelas , farniAt éutico 4800, con mas 1600 rs. 
que produce el pueblo de Perdiguera agregado desta. 
contrata , y veterinario 2800 rs. Las dotaciones se
rán satisfec has por el ayuntamiento en 29 de Setiem
bre con arreglo al pliego de condiciones que se halld 
de manifiesto en la secretaría. Los profesores que gus
ten desempeñar los partidos, dirigirán sus solicitudes 
francas de correo al Sr. alcalde antes del dia.^ de 
Setiembre en que ha de acordarse la provisión.

La conduta de boticario de la villa de Chipranase 
h.dla vacante á partido cerrado, su dotación consis
te en 5600 rs. anuales, satisfechos por el ayuntamien
to en el dia de S. Miguel de Setiembre , en tuyo dia 
del presente año se proveerá. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes francas de porte hasta dicho di'a 
al Sr. alcalde de la referida vida.

La facultad de farmacia y fragua del pueblo de 
Moros se hallan vacantes, cuya provisión se hará el 
15 cíe Setiembre, bajo la dotación el primero de 5500 
rs, vn. á partido cerrado, y Va segunda bajo las con
diciones que en el acto se pondrán de manifiesto. Los 
aspirantes presentarán las solicitudes francas de por
te ul alcalde de dicho pueblo

Se halla vacante la plaza de cirujano, la de al- 
beitar y herrero y la de secretario de ayuntamiento 
del pueblo del Pozuelo, teniendo asignados el primero 
28 cahíces trigo anuales , 30 el segundo y 80 duros 
en metálico al tercero. Las personas que aspiren ádi
chas platas , dirigirán sus solicitudes al alcalde de 
dicho pueblo hasta el dia 17 de Setiembre en cUfo 
dia se proveerán. . , , ,

Sindicato de riegos de A lago n.=£';/'<* Sindicato 
después de oido el parecer de la m ayoria de sus re
gantes, respecto del arriendo de las yerbas cíe ios me
gos, en conformidad con los mismos , anuncia al pú
blico que el dia 12 del próximo Setiembre á las once 
de su mañana , se subastaran dichas yerbas en la casa 
flel Sub Director D. Manuel Magallon, hallándose 
en dicha casa el pliego de condiciones que se manifes
tará desde este dia para los que quieran enterarse en 
el referido arriendo. Zaragoza 30 de Agosto de XS^.

Zaragoza: imprenta Nacional.
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